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A PRESIDENCIA DE LA NACIÓN

(Secretaría Legal y Técnica)

Dictamen N.º 5540 - Actuación N.º 80/22.- Proyecto de Decreto mediante el cual se modifica el Decreto N° 50 
del 19 de diciembre de 2019, reorganizando las conformaciones organizativas, Objetivos y Ámbitos 
jurisdiccionales como consecuencia del dictado del Decreto Nº 451/22, modificatorio de la Ley de Ministerios, 
creando, además, un cargo extraescalafonario en el ámbito de la Secretaría de Coordinación Legal y 
Administrativa de la Jefatura de Gabinete de Ministros

Sobre el particular, en los órdenes 2 a 4, el Ministerio de Economía, la Secretaría de Asuntos Estratégicos y la 
Secretaría de Gabinete de la Jefatura de Gabinete de Ministros solicitan las modificaciones de las estructuras 
organizativas que por el presente expediente se impulsan, conformándose en consecuencia el proyecto de acto 
administrativo incorporado en los órdenes 5 a10.

En orden 11 la Dirección Nacional de Diseño Organizacional señala que no existen observaciones que formular a 
la medida desde el punto de vista organizacional.

En orden 15 la Dirección General de Asuntos Jurídicos del Ministerio de Economía dictamina manifestando que 
“… en el estricto ámbito de su competencia, no tiene objeción alguna que formular al proyecto sometido a 
consideración, encontrándose las actuaciones en condiciones de continuar con su trámite”.

Luego, se remiten las actuaciones a la Oficina Nacional de Presupuesto de ese Ministerio en cuya intervención 
expresa que no tendrá observaciones que formular siempre que las necesidades adicionales de crédito de la 
medida en análisis sean atendidas a través de compensaciones presupuestarias.

En lo que resulta materia específica de las competencias asignadas a esta Comisión Técnica, se prevé la creación, 
con dependencia de la Secretaría de Coordinación Legal y Administrativa de la Jefatura de Gabinete de Ministros, 
del cargo extraescalafonario de Coordinador/a de Seguimiento y Asistencia de Entes Descentralizados, Empresas 
y Sociedades del Estado, con rango y jerarquía de Subsecretario o Subsecretaria, cuyas funciones se detallan en la 



Planilla Anexa al dicho artículo que forma parte integrante de la medida.

Por lo expuesto, toda vez que la equiparación retributiva del cargo extraescalafonario propuesto obedece a 
razones de oportunidad, mérito y conveniencia sujetas al criterio de la Superioridad, esta Comisión Técnica 
Asesora de Política Salarial del Sector Publico, en lo que es materia específica de su competencia, no tiene 
objeciones que formular a la continuación del trámite.
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